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DQll José Maria Alunso Samaníego.
Don Arturo Barea Sabas.
Don José Belmonte Gonz~dez.

Don redro oarua Aparicio.
Don Mariano CarIan Maqueda.
Dah José Carralero Henero (a titulo

péNttwnO).
Don Jl¡an Chumun-o Clüullorro.
Don ~Ci5CO Chül'i1echan Jiménez.
Doña Oa.rmen Gayarre Calvete.
Don Francisco Javier Giménez Hernán·

d.~.
Don Manuel Mézqnita López.
Don Juan MegH'Is r"erez.
Don Jesús Novella Aguilar.
D<m Pelayo palacios Illera.
Don Vicente Pint.o Alonso.
Don Agustin Pére~ Tomás.
Don Jmm Antoniu Pulgar Ruiz
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Uuli Uaspar Rvciríguez san~uno.

Don Antonio Rico Jara.
Don Antonio Romeo García.
Don Benjamín F, Sánchez Murias.
Oon Luis Sánchez Sola.

Encomiendas

Don José JUapÓll LlúceT.
Don Tomás Ameres de Nicolás.
Don Enr¡que Amor-Gil Barbier.
Don Octavio A,parício López.
Don J"ulia a~~nguW Barceló.
Don Octaviana Blanco de Lera.
Don i\.drián SuenQ Gutiérrez.
Don Jasé Cervera :alaseo
Don Alfredo CaHado Vicente.
Don Emilio DOIlllffiflch P~tor.
Don A r In fI, n d o Fernáudez - Victg:rlO '1

Camps.
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Omi H;;¡lI1Ull ,[<'(-¡Huúdez Quisasola.
Do.. Vi~ute f\~nacta Pascual.
Qon Carlos Fe1'1'ándiz Soler.
DPll Julio Garda Alvarez.
Don Manuel Oa,rcía Bueno.
Dofia Milagros García HernándeZ.
Don Bernabé' Giménez Roldán.
Pan Angel González· Brañas.
Don José LebonlÍro Dobafro.
Don AUgusto Llera López.
Don Angel Ménctez Fernández.
Don Vicente Millo ¡y.Iari
Don l"ernando Pérez Flores.
Don Juan Pérez Lázaro.
Don Vicente Rodiíguez Catalá.
DDn Angel Houtullo Somoza.
Don Ca-rlos Torras Rovira.
Don Andrés Torréns Pastor.
Don Jerónimo Utrilla Alcl\ntar",.
Don Vitlll VilJ¡¡.rrnbia VUlarrubía.
Pon Jesús Vague Yus

Siéndo1f~s dE ft;Jiicac;cJll a efectos de abono de aerechos la
tarifa de 1'u.ncionários a torJos aquellos que reúnan esta. con
dtción.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muol1as afw",.
Madrid 17 de julio de 1969

ALONSO VEGA

Dma 81'. fdr·xtor g.eneru! Canciller de la Orden Civil de Sa.
nidad
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUC-fON de la Subsecretaría por la que se
hace público el jaNo de la sentencia recafda tm
el r e e u r s o carttencioso - administrativp número
7.51J4·'67.

RESOLUCION de la IJir('(;cion Gcneral de poliUca
Interior 1) A-:;,stenda Social por la que se hace pú
blico 'haber sido concedído el ingreso en la Orden
Cwil de Beneficencia a don Miguel 4ngel Lópe2
E!]1inm. clan Jua,n López Larrea 11 don Félix J'l{~to
Burgos Jiménez, con di~tintivo ne.gro y blqnco¡ V
cf.tJe.Qona de Cruces incti¡)iriu.ale,g de te:rcera clase.

De conformidad con lO di~pne.sto en el Real Decreto de
29 de julIo de 1910 .v [~cl'eto de 26 de abril de 1940, 'Y en aten
c16:p a los méritos ql1e concurren en don Miguel Angel L6pe~

Eguren. don Juan López Larrea v don Félix Justo Burgos Ji~

ménez, y que se expresan en 1ft orden 'Comunicada al efecto,
lin e4celentísimu :3~üor Mjnis~ro de la Gobernación por la

de 17 de Julio de 1969 ha tenido a bien conce<ierles el mg:reso
en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo negrQ Y blcrnco.
'1 cate¡or!a de Crupes indivictual~s de tercera clase..

Ma4rid 23 de .luUo de lG69.-El Director general, .,José de
~López.

RESOLUClON de tu Dire,~ción General de Pahfjoa
Interior 'JI Asistencia Sooial par la que je hace pú
bUco haber sido concedido el ingreso en la Or4~n
Civil de Beneficencia a Sor Ignacia lQ,oo.te lragui,
Hija de la Caridad, al servicio efe la B,neficencia
Provinck:l de Zamora.

De con1ormidad con lo dispuesto en el Real pecretQ di 29
de Julio de 1910 y Decr€to de 26 de abril de 1040 y en a.tenci6n
a los méritos Que concurren en Sor Ignada Idoate lragui. Hija
de la Caridad. a.l servicio de le. Beneficencia Provincial de Za.
mora y que se expresan en la orden comunicada al efecto.

El excelentisimo señm MiniRtro de la Gobernación por la.
de 26 de Jullo de 1969 ha tenido a bien concederle .el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia cop distintivo Blanco y ca
tegoría de Cruz de Primera clase.

Ma4rid, 28 de julio de 1969.-El Director genera.l. JOSé de
Diego LÓPez.

RESOLrJCION de la Dirección General de Sani
dad 1XlT' la que Se l7ace públioa la adjudicación
de las obras de ampliación del Centro Lucha con
tra la Cardiopatía '/J el Reumatismo en Barcelona

¡sta Dirección GeneraL con fecha 15 de julio de 1969,
ha resuelto adjudicat definitivRmente a J051é Maria sanahuja
IJoret las obras ele ampliación del Cenh'o de Luoha oontra la
C~n\tp~tia y el Rellmatismo, en Barcelona, conforme a las
COf\cUcl0llfl8 del concufRo-."lubast.a -anunciado en el «Boletín
Ofle1ft.l 4el Estado» de fecha 13 de junio d.p, 1969, en la can·
tldad de 5.000.140 pesetas.

:r"o que con arreglo a lo dispuesto eh el Reglamento Oene·
ra1 . q~ ()l:mtratacíón se hace púb1ieo para general conoci·
miento.

l4adrid.. 24. de julio de 1969.·_·El Direator general, J/¡tStU
~

Ilmo. Sr.: En el recurso contencim¡o-administrativo nú.Jne..
ro 7.584/67, promovido por don Minervino Gómez Fernández
contra Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 26 de octubre de 1967. que acordó desestimar el recurso de
alzada interpuesto por el recurrente contra resolución de la Co
misaría de Aguas d,l Duero de 30 de mayo de 1967 sobre re
tirada. de e8combros del río Tonnes, la. Saja TerC'..era del Tri~

bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 8 de abril
de 1969, c1,iya. parte dispositiva dIce así:

«'f,"lamos: Que oon desestimacíon del recurso contencloRO
adrn1nlitrativointerpueito por el Procurador de 103 Tribunillea
don Manuel Ayuso TeJfl'rino, en nombre y representam,ón de
dQn WnervlIlo Gómez Fernánde¡¡, contra la. iWsaluo.t6n de la
Dirección General de Obras Hidráulleas de 96 de QlJtupn;t de
1967. confirmatoria, al desestimar el recurso de alzada €le1
aCQerdQ Ittl l3 Comisarht q~ Agul,\.s. del DU~ro de 30 de mayo
del mismo año y ditcl,ranlto que ambos act{)s administrativos
se ha}1ap aju&taQ~ al QrQI'lJ13miento juriaicp, ab&olvemos, en
su virtucl, de la ctem-anqa $- la Administración; sin h~r ex
preaa impo¡¡iplón a ni¡l.gUna g(' las partes de fM costas del
reOllrSQ.»

El eX~len¡i&imo señor Ministro, aceptando en su inteogridad
el preinserto ~Uo, na dispuesto par Orden de esta mi.l¡¡ma fecha
sea c.umplido en sus PfOpios términos.

Lo qqe participo a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Oi08 iQftrd,e a· V. l. muchos aflos.
Mf\drfct! al de mayo de 19'¡lQ.-El Subsecretíl-ri!l, Jwm An

tonio Ollero.

Ilmo. 8r. Pirectol' gen~ra.1 de Obras ajdr;iulicas.

RESOLUCION da la Snbseeretaría. POT la que se
hao" Rú1:¡.lipo E11 Jallo de la sentencia recaída IjJn
el , e e ti r s o contellcri().~o - administrativo número
5.867 167.

Ilmo. Sr.: Ep el recurso contcncio~(J-adlninili>trativo nú,Jne-.
ro 5.867/87, promovido por la «Comunidad de Riego ril"ua-vo del
Molinarn contr'l resolución de este Ministerio de Obras Públlaaa
de 8 de mi\-Y9 d~ 196'7 sobre a>provechamiento de aguas del rio
Mo~ina,r. \~ B"la Tercera del Tribunal Supremo de Jus~ip.ia ha
dictado $611tencla en 7 de ma·rzo de 1969, cuya parte dispositi
va Qioe así:

«Fallamos: Que desestimando COlnO de5t::stiman¡.ps ia¡¡ aleg~
ciones de inadmisibilidad formulada~ por el J\hOiaQa del E&
tado y el recurSQ mismo interpuesto por la !'epresentac~ón pro
ce~::¡..l de «COUlUU¡rta-dd.t: Riego Nuevo del Molinar» contra la
resolución cij:¡l Mjni&terW etc Obras p~blicas d~ 8 de mayo de
1001 Que de.selltimp ~l recurso qe a,·lzada formllla.do co?-tra la
Resolución Q~ la Pirc9Cipn Genera.! de Obr~ F!ldráuhcras ce
17 de septiembre de l1J65. por la cllal se estimarop las a.guas
de origen de este procedimiento como públicas, en l.ugar de
privadas, lOmo pretendía el recurrente y reservaba al II)teresa
do el e:kwo1e1o de lu &Cl4Ilonet que la puedan eorrespcmdw pi-ra
II.tlorpcmor ..,le k>o Trib1lIl8Jes ord1narlOll en el _en civil,
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debemOB declarar y declaramos que las resoluciones recurridas
están ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos. absol
viendo a la Administración de las· pretensiones en su contra
formuladas por la pa.rte aetora, todo ello sin hacer exPresa con
dena de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserro fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1969.--,E.1 Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que Be
hace público el jallo de la sentencia recaída en
el T e e u r s o contencioso - administrativo· número
18.201165.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-admiIiistrativo núme
ro 18.201/65, promovido por la «Compañia del Ferrocarril de
Alooy a Gandía y Puerto de Gandía» contra resolución de
15 de junio de 1965 sobre entrega de sus lineas a. la. explota.
ción de ferrocarriles por el Estado, la 8ala Tercera del Trt
bW18J Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 21· de febre
ro de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
opuesta por el Abogado del Estado y estimando en parte el
recurso interpuesto por la representación legal y procesal de
la «Compafiía AlcoY and Gandía, Ra.1wa.t a.na Harbour, C. L.»,
contra la Administración, impugnando la resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas de 15 de junio de 1965, debemos
confirmar como confirmamos la resolución recurnda por estar
ajustada a derecho en cuanto desestimó los recursos de alzada
y de reposición interpuestos contra las Resoluciones de la Di
rección General de· Transportes Terrestres de 24 de diciembre
de 1964 y contra la Orden ministerial de 26 de enero de 1965,
referentes a la entrega del ferrocarril de Alcoy a: Oandia y
Puerto de Ganctía Q la explotación de ferrocarriles del Esta
do. condenando a la Administración demandada a que tan
pronto sea finne la presente, proceda a instruir el correspon
diente expediente exproplatorio, ajustándose a loe pronuncia
mientos de esta sentencia, too., ello sin hacer especial condena
de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. l. para su conoctm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Subsecretario. Juan An·

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION ele la Subseeretarta por la qUe se
hace púbUco el faUo de la sentencia recafcla en
el r e e u r s o contenctoso e administrativo número
9.700/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci~administrat1vo núme
ro 9.700/68, promovido por don Manuel Sánchez Navas contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 22 de abrU.
de 1968 sobre concesión del servicio públ1co regular de tra.na-
porte de viajeros por carretera entre Córdoba y Palenclana.
.la' sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sent..."mcia en 19 de abril de 1969, cuya parte disposltiva dice asi:

«F.~1l1amos: Que con desestimación totales del presente re
curso eontenctoSOooadministrativo número 9.700, de 1968, inter
puesto p;..'rr el Procurador de los Tribunales don José F'el'llán
dez..Rubio ,l\{artinez, en nombre y representac1~n de don Ma
nuel Sánche2.~ Navas, contra resolución del Ministerio de Obras
Públicas de ~J~2 de abril de 1968 por la que se confirmaba la
de 17 de octubre' de 1967 sobre clausura de exped1ente de con
cesión de línea de transporte de viajeros por carretera entre
Palenciana y Córdobt.'·, debemos declarar y declaramos ajustada
a derecho tal resoluch'm, sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefi.or Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto· fallo, ha d1spue¡;to por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que parttcipo a V. l. para: ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aDoso .
Madrid'. 12 de junio de 1969.--;El. 8ubsecretano. Juan Ane

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Di~tor general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION .de la SUbsecretaria por la que Be
hace público el fallo de la sentencia recaída en
el r e e u r s o contencioso - adm,inistra,fi'Do número
9.648168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci.oscJ..administrativo nUme
ro 9.648/68, promovido por don Nonito Pereira Souto contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de _8 de abril
de 1968 sobre el servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre La Coruña y Orense. la sala Tercee
ra del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en
25 de abril de 1969, en cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramOs inadmiste
ble, por haberse presentado fuera de plazo legal, el presente
recurso contencios~administrat1vo interpuesto por la represene
taclón procesal de Nonito Pereira Souto. contra resolución del
Ministerio de Obras Públicas de 8 de abril de 1968 que en re
posición desestimó el formulado contra. la Orden ministerial
de 29 de enero de 1968. por la que se declaró inadm.isible a
trámite el recurso de alzada· interpuesto oontra el acuerdo de
la .Subdirección General de Transportes Terrestres de 10 de
junio de 1967, que desestimó la pretensión del actor sobre re
ducción del porcentaje del 6,79 por lOO, por canon de coinci~

denda, absteniéndonos de resolver sobre el fondo del asunto y
sin hacer expresa condenación de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que part1cipo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de junio de 1969.-EJ Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaJda en
el r e-e u T s o contencioso - administrattvo número
8.888168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenctoso-admintstrativo núme
ro 8.888/68, promovido por la Hermandad S1ndical Nacional de
Labradores y Ganaderos contra resolución de este Min1sterio
de Obras Públicas de 13 de febrero de 1968. por la que se re
gula la constitución y formación de Ordenanzas y Reglamentos
de Comunidades de Regantes. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ,de Justicia ha <Uetado sentencia en 9 de mayo de
1969. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación prooesal de la Hermandad Slnctical Nacional de 14
bradores y Ganaderos contra la Orden del M1n1steI.1o de Obras
Públ1cas de 13 de febrero de 1968, en la que se dan normal
regulando la constitución y formación de Ordenanzas y Regla..
mentos de· Comunidades de Regantes, debemos declarar y de
cIaramos que la resolución 1mpugnada. está ajustada a dere
cho, por lo que la con!1rme.mos, absolviendo a la Administra
ción de las pretens10nes en su contra' formuladas por la parte
aetor&, todo ello sin hacer expresa condena de costas.;,

El excelent1slmo sefior Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misina fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftoso
Madrid. 12 de junio de 1969.-El 8ubsecTetarlo. Juan An

tomo Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obra..<:¡ Hidráulicas.

RESOLUClON ae la Subsecretaria por la que .e
hace público el tallo de la sentencia recalda en
el r e e u r 8 o contencioso - admintstrat!vo número
8.804168.

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencioso-admilUstrativo nñJne..
ro 8.804/68, promovido por don José Eslaw. triZo contra Reso·
lución' de la Dirección Genernl de Obras mdráullcBB de 10 de
febrero de 1988, que desestimó recurso de alzada interpuesto
contra resolUciones de la Comisaría de Aguas del E'bro de 7, 8
Y 10 de julio y 5 de septiembre de 1967 sobre sanciones por
corta y plantación de árboles, vertido de despojos y ramajes
y ejecución de obras en terreno de dominio públlco del cauce
del río Ebro, en término municipal de. Milagro <Navarm), la
sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dietado sen
tencia en 3 de mayo de 1969, cuya parte dispositiva dice ISi:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inactmisib1lidad
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y deses
timamos el recurso interpuesto por la representac:16n de don
José Eslava IrIzo contra la Admlnlstracl6n. lmpug¡lll1ldo la Re-


